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Treinta de noviembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2020-00206-00 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada GLORIA PATRICIA MONDRAGÓN 

MORALES, con T.P. Nº94.972 del C.S. de la J., para que represente al señor 

ANDRÉS FELIPE SERNA IBARRA, dentro del proceso de Pertenencia, el cual 

toma el proceso en el estado en que se encuentre.  

 

Se envía link del proceso para su revisión. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctoitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er5Pa

okEat9KodPt8TsBJwIB8oE-oVh5FhYQMe7zLZC_dw?e=aSe1E1 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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